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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
1410 Corrección de errores de la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, por la 

que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la Universidad, las fechas máximas de 
realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las 
calificaciones obtenidas, para el curso 2016/2017.

Advertidos errores en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, por la que se 
determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato 
para el acceso a la Universidad, las fechas máximas de realización y de resolución de los 
procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, para el curso 2016/2017, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 309, de 23 de diciembre de 2016, se 
procede a efectuar las siguientes rectificaciones:

1. En la página 89911, en la tabla correspondiente al Bloque 5. El Surrealismo y otras 
Vanguardias, Bloque 10. Los Años 60-70, de Bachillerato, Bloque de asignaturas troncales 
generales según modalidad, Artes, Fundamentos del Arte II. 2.º Bachillerato, Matriz de 
especificaciones, del anexo I Matrices de especificaciones de las materias de Bachillerato, 
columna tercera «Estándares de aprendizaje evaluables», párrafo cuarto, donde dice:

«– Describe el surrealismo en el cine, utiliza la obra de Dalí y Buñuel: “Un perro 
andaluz” y el resto de filmografía de Luis Buñuel: “La edad de oro”, “Los marginados”, 
“Viridiana”, y otras posibles.»

Debe decir:

«– Describe el surrealismo en el cine, utiliza la obra de Dalí y Buñuel: “Un perro 
andaluz” y el resto de filmografía de Luis Buñuel: “La edad de oro”, “Los olvidados”, 
“Viridiana”, y otras posibles.»

2. En la página 89948, anexo II, Cuestionario para el alumnado, en la pregunta 
ACB07 ¿Qué clase de puesto de trabajo ocupan tu madre y tu padre en sus respectivas 
actividades laborales principales?, en la casilla correspondiente a la columna Madre y a la 
fila b. Trabajador/a sin especialización, donde figura una ☒ debe figurar la casilla en 
blanco ☐.
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